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SU8CEICI0N PARTICULAR

kinl
DE y PROVINCIA DE CORDOBA

fijas leyen y laa u2s|>osícIorcpí del do- 
biemo s(m ubltgatorlas par» . capíSní 
‘’e ¡provincia desde que sc pu , car ofi- 
elalmeute cu ella y dende cuatro diaa 
despues para loa demás pueblos de la 
>11^1119 provincia, (c ey de 3 de Movleiv- 
'ire de !»»».)

Un mes en Córdoba, 12 is. Id fuera.
Tres id.
Seis id.
Un año

. 33.
. 36.
. 132 .

Se publica todos los días excepto los 3)ominffC8^

2 6.
46.
90.

180.

I.ae leyes, órdenes y auoueies que ae 
manden pabticar en Ftis Eéfdfacs <fi 
dales se han de remldr ai dcíe polftiro 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán ^ los editores de los menelonadoa 
periódicos.. (Ordeoes de 0 dc AbrlI de 
*830, yé» de Octobre de CSfid.)

' SeiMÆt» M IA PROVni 1.1 
»£ fólRIHIRA.

Núm. 205
Miniaterio de Fomento.—Dirección 
general de Instrucción públioa.

Íe halla vbcunte en el Instituto 
de GuádaÍnjaro la cátedra de Geo
grafía é Historia, dotada con el 
sueldo aEual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con, arreglo á lo dispuesto en el 
art. l.“ del decreto de 4 de Julio 
de 1870,

Lo que so anuncia al público 
conforme à lo prevenido en el ar
tículo 47 del reglamento de 15 de 
Efteto del mismo año, à fin de que 

: los Catedráticos de los demás los-' 
, Ututoscfi.ciales qne deseen ser tras- 

ladadcs à dicha cátedra, ks exce
dentes y tos comprendidos en el 
art. 177 de la Ley de Instrucción 
póbiiea de 9 de belle mb re de 1857 
puedan solicitaría en el pla?oim- 
prorogehle de 20 días, á contar 
desde la publicación de este anun- 
ció en la «Gaceta,»

Seto podián aspirar á esta va- 
’ cante los profesores que desempe

ñen ó , hayan desempeñado cátedra
; > en propiedad, y tengan por lo me- 

h98 el título de Bachiller en la Fa- 
cuiUd de Filosofía y Letra-. Los 
catecrátiecs en activo servicio ele- 
liarán sus solicitudes á esta Direc
ción gtnerHl por cunoucto del Jefa 
fie.la Escuela tn que sirvan, y ks 
que no estén en et ejercicio üe la 
enseñanza por conducid del Jefe 
dd estafa.ecitmeutu en que última- 
nitnte hubierau servido.

Sepuu. lo dispuesto en el artícu
lo 47 üei regiameoto citado, este 
anuncio debe publicaise en los 
•Boleiinos tficiales» de las proviu* 
c^t^á y por medio de edictos en 
todos los estabJeoimieotos pliblicos 
de tnseñansa; lo cual se advierte 
para que ¡as Autoridades respecti
vas disponían que asi se verifique 
sin Wus que esto aviso,

Madrid ly de Juno de í874.— 
41 Director general, Victor Arnau.

■4

Lo que he dispuesto insertar 
en ea te periódico oficial para co- 
nooimiento del publico.

Córdoba 8 de Agosto de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Nlim, 309.
Sección de Fomento—Negociado i 

5,«—Minas. j
Habiendo sido declarado fenecí- | 

do y cancelado el expediente de ? 
investigación convertido en registro ! 
det Güto minero de carbón titaiado 
«Porvenir de la lDdijfatrie,> sito en 

Ibs Rañas de Mulva y tierras de 
la Castaia, en el término munici- 

■ pal de Faeote Obejuna, queda 
franco y registrable el terreno que 
este comprendia.

Lo que se anuncia por med io del 
presente diario oficial para que lla
gue d conocimiento de quien pueda 
interesarle-

Córdoba H de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm.314.
REQUISA DE CABALLOS.

Por órdeu del Gobiercu de la Na
ción fecha 2 del actual, se ha auto- > 
rixado al Exemo. Sr, Director ge- ] 
neial de Caballería para adquiiir. i 
per compra oiiecta 1,300 caballos 
para el Ejército. '

Al participarlo A los Sras. Al
caldes de los pueblos de esta pro- j 
viucia, lea significo que queda dea- 
de luego levantada la prohibición j 
de la venta üe caballosque existía, ¡ 
con motivo de la requisa, sin per- ^ 
juicio de que esta eontioúe verift- 1 
cándose eu la forma acordada, con .J 
el objeto de que pueda oocseguirse ■ 
que el número de aqueiloe saigna» -

í

dos á esta provincia ae oomplete. Dej t Día 25.
cele de espresados Alcaldes me pro. f Cabra. 116
meto que á la mayor brevedad cuta. Luque. ’ '31
plan con este servicio, áfin do que Baena, '‘’*’ ‘ “ 100
sea Henadopor completo el capo se- Castro. 1 66
ñalado á cada ano de indicados pao Nueva-Ca riel la. ; : 12
bloB.. Almedinilla, .^ ^ 22

Del cumplimiento de la pfe- Fuente Tojar. ID
sente, asi como de su recibo, es- Guadalcázar 6
pero me darán avise. Dia 26.

Córdoba 12 de Agosto de 1871, Al modóvar. 29
.■fít Gobernador, - Hornachuelos. , 24

Rafael de Adan. li Palma, Ai
Popadas. 35
Carlota. 36

Núm. 316.
Cañete. 17
Conquista. 4

¡ Usando de jas facultades que Fuente là Lancha. 2
me concede el arlículo 407 de Ia • Montalvan. 19
ley de reemplazos de^O de Enero Montemayor. .> 22
de 1856, y en cumplimiento de lo Palecciana, IS
prevenido en la regia 3.* de la Rambla. 52
Circular del Exemo, 8r. Ministro Santa Ella. 24
de la Gobernación de 18 de Julio Victoria. 10
último, despues de oid.a la Comi- Valen zuata. 13
gioa provincial, he acordado se- Santa-Enfemia. 11
ñaiar los diaa que á coniinuaoioo Villaharta, 4
se eapnaan para que tenga efecto , Dia 27.
la entrega en Ceja de los.mozos con, Alcaracejos. 9
que cada pueblo ha de contribuir Añora. 12
á la reserva extraordinaria dé ’ Belalcázar, 36
125,000 hombres recientemonte Betméz. 32
llamados á las armas. -Biazquek, 6

Día 23 de Agosto. Dos Tortes. 31
Aguilar. los Espiel. 21
Fuente Genil. gg Fuenta Obejuna. 48
Montilla. 129 Granjuela. 5
Fernán-Núñez. 44 Hinojosa. 66

Día 24. Pedroches. 16
Villafranca. 25 Pozoblanco. 74
Adumúi. 51 Valsequillo. »
Buje anee. 63 Dia 28.
Montoro, 123 Gnijo. 4
Villa del Rio. 29 Obejo. 8
Carpio. 22 Torrecam po. 16
Pedro Abad. 16 San Sebastian, 6
Espejo. 39 Villanueva de Córdoba, «r
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Viilantieva del Oüqûô. 1^
Villanueta del Rey* ^"^
Villaralto. 12
Viw 28
Zuheros. l®
Priego. ^20
Fuente Paira era. im

Dia S9.
Lucena. 158
Encinas Seules. 18
Monturque. 9
Itoajar. *1
Villaviciosa. 23
Carcabuey. 3^
Doña Mencia. 39
Benamejí. 'ta
Morente. 4

Día 30.
Córdoba. 352
Rute. 57
Los Ayuntamientos harán ve- 1 

nir á esta capital à loe mozos de- | 
clarados voldados de cupo y á igual 1 
número de suplentes, á cargo de 1 
00 comisionado que habrá de pro 1 
veerse de los documentos ^ne á 1 

- continoacíen se cítan. 1
1 .' Oficio de remisión que le 1 

servirá de credencial. 1
2/ Copia certificada de ¡as ac

tes de las sesión^ respectivas á la j 
reserva y á su final un resúmen 
demoetretivo en el que se espreso 
ti íóiio donde te halla el tallo de
finitivo de cada uno de los mozos.

3 .* La actas públicas á que se ¡ 
rt Berto les artículos 3.’ y 4." del 
icglamento de exencicoes físicas 
de 26 de Mayo último.

4 .** Un certificado que autori- 
zará el alcalde y Secretario del 
Ayuntsmiecto en el que se deter
mine con la debida distinción todas 
las rEcUmaciones y apelaciones 
que re hubiesen interpuesto contra 
los lállcs de le Corperacion muni
cipal, espresendo no haberse de- 
ducito otras que las en él conteni- 
des dentro del tiempo concedido al 
efecto en el art. tOOde la ley de 30 
de Etero de 18C6. 81 no se iuter- 
pusiese reclamaoiou alguna se hará 
asi eotslar y se acreditará ante la 
Ccuiision permanente en la misma 
forma anteriormente expresada.

ó.” Listas triplicadas hechas 
, con arreglo al siguiente modelo 

que cemprendan les ratzoe declara
dos útiles per el Ayuntamiento, 
ict reclamsdcs, les no conformes 
con el fallo y los que hubiesen 
alegado txeccion ó exenciones íi- 
sioas.

6 • Todos los expedientes de los 
mozos re ola mados y no conformes 
eon el fallo de la Gorporaeion mu

efecto permanecerán prestando es- ? 
te servicio sin poderse ausentar, 
bajo escasa ni pretesto alguno, 
del local anteriormente espresado 
hasta que la autoridad militar se 
dé por entregada de aqu^íllos á 
quienes la Comisión permanente i 
haya declarado soldados. ¡

Córdoba 13 de Agosto de 4874.
El Gobernador, 

Rafael de Ádan.

nioipal.
7 .“ Lista de los nombres de los 

mozos de quienes se hace mención 
en el artículo 22 de Ia Circular de 
6 del corriente, inserta en el «Bo
letín oficial» extraordinario de esta 
provincia núm. 37,

8,” Filiaciones duplicadas de los 
individuos à que se refiere el pár
rafo 4.’ las cueles deberán firmar- 
80 por los Sres. Alcaldes y Seere- 
tario del Ayuntamiento.

9.’ Certificación facultative, con 
informe de la Corporación munici
pal y Cura párroco, de los mozos 
que no pudiesen venir al ingreso 
en caja por hallarse enfermos, à 
fin de que la Comisión permanen
te les fije un plazo para su pre- 
sentacioa.

Los oo fuisionados presentarán en 
la Secretaría de la Diputación pro
vincial à las cuatro delà tarde de 
la víspera del dis en qne tenga 
lugar la entrega de los mozos, loa 
documentos referentes á losmísmos.

Las operaciones de la Caja em
pezarán todos los dias á taa ciooo 
de la mañana.

Los comisionados habrán de 
hallaree media hora antea de Ia 
asignada en el edificio do esta Di
putación con todoj loa mozos que 
su les hayan encomendado, estando 
á la vista de ellos y de sus fami 
lias, á fin de evitar el quo sean 
sorprendidos por agentes engaño
sos que traten de estafarlos, cuyo 
abuso estoy resuelto á castigar 
con mdo el rigor de las leyes, Al 

Tribunal Supremo.

declaró á Juan Antonio Sierra au
tor del referido delito, con la cir
cunstancia especial de haber sido 
condenado anteriormente dos veces 
por otro igual, y le condenó en 
cuatro años, dos meses y un día 
de presidio correccional, accesorias 
y costas:

Resultando que contra esta 
sentencia se ha interpuesto á nom
bre del procesado recurso de casa
ción por infracción de ley, que se 
fundó en el caso 4. del art, 4. de 

Núm. 316, 1 la provisional de 18 de Jumo de
Administración Económi 1870, designando como ininngidos 

ca de la provincia de los caso, terceros de los articulo
Córdoba. M. y 533 « «digo penal pu

„ 1 habórsele impuesto pena superior
No habiendo cumplido la roa- | *1® 4’*® '“’ ^admitido y

yor perte de los Alcides deles enyo recurso te sido adeudo y 
pueblos do esta provincia m la •"“‘^’^'’XVmenlc el Magia- 
base 7.‘ de mi circular de 23 de 1 Visto, s
Julio último publicada en el «Bola- 1 trado D.Franoiso
to efleial, cdmerc 180 del Martes Considerando que el art 331 
28 del niisEo; les prevengo que si 1 del Código pana “ » '^
para el dia 17 del pteseobi mesne castiga al »“ “ ^m’.no pa-
remiten los repartimientos deTerri. do arresto
torial à esta Ad mi a ist ración, me se de BU p
veré precisado, aunque à mi pesar, mayor en su S” ° . ^^,.
â espedir comisionados plantones dio correcoioca uñando elcontra aqnetlos Ayuntamientos que 1 Considerando qu

u autor del mismo delito fuese dos óno lo hayan verificado. autor aei „er
Córdoba 13 de Agosto de 1874. mas veces reincidente deberá

-P. 1 José Baca. c™t.g»<lo con la pana 'n-nsdiat.
A los Sres. AlcaUes ds esta pro meats superior cu grano 4 a de 

i signada ea el precedente artículo, 
ó sea la de presidio correccional en
eus grados medio y máximo á pre - 
eidio mayor eo el minimo:

Considerando que hay relucí 
, deccia, según el ert. 10 en tu nú- 

o- mero 18, cuandó al ser juzgado el
En la villa do Madrid, á 30 de “® ^^^^^j^re ejecuto lamente 

Abril de 1874, en el recurso de culpable e j comnreB'
. • , * 4 1 con deoado por otro ueiiio compí’«mooB por lofraocioo de ley que

5:^0L^rsÆTx C6d>go.,e,i¿2:  ̂

tu le senteooie proooooieda por 1. do» ^''X'nX que 1. peo.lidal

de víuadolSTu oau\a seguida ««perior empieza en ^ “^ ®^'
. > , T j 1 tro meses y un día de preswio cu»en el Juzgado de Ledesma, por "„ ^ ^, ^^ w-

“ R°aultaDd0 que en la noehe I «I» «a»* “« f"»*^ “J"

del iB al 16 da Agosto de I87á 
desaparecieron del campo eo que 
estaban pastando dos caballerías 
mencres pertenecientes á Ignacio 
Sánchez y Valentín Rodrignez, 
vecinos de Golpejas, las cuales fue
ron halladas el 17 del mismo en 
Vitigudino en podar del procesado 
y fueron apreciadas en t75 pese
tas, habiendo justificado sus dúo- 
ños la preexistencia de las mismas 
en su poder:

Reaultando que dicho procesa
do lo ha sido antes varías veces 
y penado dos de ellas por hurlo 
de la misma especie, y que la Sila, 
calificamío de indicios giavas el 
heoho da encontrarse eu su poder 
las dos caballerías indicada?, asi 
como tambien ¿a fal se dad de las 
citas del procesado y sus malos an- 
tecedeoUs bajo otros conceptos,

mínimo; y quo la Sala sentenció 
dora, al imponer al recurrente coa' 
tro años, dos mises y un día aid 
apreciar círcunatanoias atenuaotoB 
ni agravantes comunes, se ajusi^ 
estriotameote á la ley y no coœe^ 
lió error de derecho en la 
nación de la penalidad en su gro

Fallamos que debemos dedar^j 
y declaramos qne no há lugar ^ 
recurso de casación interpuesto 
nombre de Juan Antonio Sm*'^^ 
Vicente, condenándole en las oo® 
tas; y líbrese á la Audiencia 
Valladolid por el conducto ceP 
la correspondiente certificación'

Asi por esta nuestra senteoeM 
que 86 publicará en la iGacete ^^ 
Madrid- e insertará en la *Co ® 
cion Iegi6lativa,> pasándose al el 
to iM copias necesarias, lo pre®
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•iamoi, manJamoa y firmaniog,— 
Manual Maria tie Basu Udo.—Ma 
nuel Leon.—Miguel Zorrilla. - Ma
nuel AtmoDaci y Mora,—7raacisco 
Armesto.—Luis Vaiquez Mondra
gon.—Alberto Santias.

Publioaoiou. — Leída y pubfioa- 
da fuó la anterior seatenoia por ei 
Exemo, Sr.D. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
está a dose celebraudo audiencia pú
blica eu su Sala de lo criminal en 
el dia de hoy, de qua eertifloo corno 
Secretario de la misma.

Madrid 30 da Abril de 1874.— 
Lieaneiado Bartolomé Rodriguez de 
Rivera,

En la villa de Madrid, ^ 13 do 
Mayo de 1874, en el recurso de 
casación por infracción de ley quo 
ante Nos pande, iuterpuesto por 
Manuel Mayor Romera, álias Púa, 
y Bonifacio Sanchez Solano, álias 
Eco, y el Ministerio fiscal contra la 
sentencia qua pronunció la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
usta capital eu cauSa seguida en 
el Juzgado de Sacedón por le
siones;

Resultando que enconfrándose 
Pedro Fernandez y Facundo Ma
teo, como á las diez y media de la 
noche del 29 de Junio de 1872, al 
cuidadu de sus caballerías que pas
taban en término de Alhóndiga, 
fueron aorprondidos por los que re
curren, les cuales con instrumen
tes eontuedentes les produjeron al 
primero en el entrecejo y al segun
do en el hueso coronal lesiones que 
cstuyieron cornpletamentecuradas, 
la primera á los 12 y la segunda à 
los 16 diea:

Re-uHando que la Sala en su 
sentencia calificó estos hechos da 
un solo delito do lesiones menos 
graves, con las circunstauciag 
agravantes de la noche y el des
poblado y sin atenuantes, y con
denó á los dos referidos, que califi
có de auteres por prueba de indicios 
graves y concluyentes, a cuatro 
Oleses y uu dia á cada uno de ar
resto mayor, iudemuizaoiou, acce
sorias y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
de ambos procesados recurso da ca
sación por infracción de ley, que se 
fundó en les párrafos primero y 
cuarto del artículo 4.’ de la pro
visional que lo establece, desig
nando como infringidos:

1 .” Los artículos l.“ y 22 del 
Código peca! reformado, porque 
en la sentencia no se consignan 
hechos probados que constituyan 
deliio:

Y 2.® El an 9.“ ao su párrafo 
octavo, porque, en el caso de exis
tir delito, no se apreció la circuns- 

de ia corta enti
dad del daño causado:

Resultando que el Ministerio 
fiscal interpuso à su vez recurso de 
casación del mismo género, quo 
fundó en el casj ó? fiel art. 4.* de 
!^ í?l^'’®®^^^ loy,designando como 
infringido el lo defort, 10 del Có
digo penal, porque la Sai» apreció 
ía circunstancia agtavante de <des- 
poblado» que no puede tenerse eu 

cuenta sinci conjiiníamenió can l i 
de «eu cnadriu.».»

Resuitaudu que ai recurso pro
puesto por los procesados fue dese- 
cbadu ea cuanto á la segunda Ío- 
fracción alegada y admitido en ío 
respectivo á la primera; así como 
tambien lo fué el interpuesto por 
el Ministerio üscB, y después ae ha 
dado al expediente la suataneiaoion 
que la ley determina:

Visto, siendo Poneute el Magis
trado U. Manuel Laon:

Goosiderando, ea cuanto al mo
tivo de ca sacion propuesto por los 
procesados fundado en el caso L* 
del art. 4,'’ de la ley de 18 de Junio 
de 1870, citándose infringí ci c'a los 
artículos del Código penal I.“ y 22^ 
que existe infracción, enando log 
hechos eonsiguudos en la seoteu- 
«ia, admitidos corno probados se ca
lifiquen como delito, no siéndolo 
por sa propia naturaleza ó por cir
cunstancias posteriores que impi- 
dau penario:

Consideraudj que el delito de 
Usiones que motivó la formación 
de esta causa, por más que el resul
tando 1." de la sentencia dictad, 
por el Juez de primera instancia 
que acepta la Sala, no se ose la fór
mula de hecho probado como sa 
previene en el art. I3,d0 la ley pro_ 
visional sobre procedimiento para 
e-^tablecer el recurso de o^sacioa; 
esto no obsta para que esté designa
da de un modo indudable la existen
cia de las lesiones inferidas y su 
duración:

Considerando que la o nisiun de 
la palalira «probado,» podría en su 
caso sor motivo para la interpesi- 
cion de un recurso por quebraota- 
miento de ferma, si se aplicase la 
nueva ley de procedimiento crimi
nal, al tenor de lo q ue dispeneen su 
art. 304 y no por infracción çle 
ley:

CousideraEdo que en la senten
cia no se han infringido los artícu
los 1." y 22 del Código penal corno 
Suponen los recurrentes ui ¡nourri ■ 
do en el error de derecho dei Cí3o 
1. del articulo 4. de la ley de ca
sación de 18 de Junio de 1870:

Considerando en enanto ai pro. 
puesto por el Ministerio fiscal en 
beneficio de los procesados, porha
ber esíimado la Sala sentenciadora 
como circuaataacia agravante a 
do «en despoblado» sin concurrir 
la de «en auadriHa,» como exige si 
ait. 10. número lo, atendida la 
reforma que introdujo el decreto de 
1.® de Entro de 4871; yon dicha 
artículo y caso sa expresa de ui 
modo terminante que el hecho se 
verifique coujuntamentí en dw- 
poblado y ea cuadrilla para poder- 
se estimar como cirounstanc'a 
agravante:

Considerando que aun cuan
do la Sala haya estimado debida- 

taenío otra oircunstancía agravante! 
para ioi efectos delà regía 6/da 
art. 82, interpuesto el recurso ras- 
peoto al núm. 15 dal art. 10,es 
indispensable hacer declaración 
acerca del mismo;

Fallamos que debenaos dadaraf 
y decíamos no haber lugar al re
curso interpu.MÍo á nombre da Ma
nuel Mayor y Bonifacio Sánchez, y 
haber lugar ai del Ministerio fiscal, 
ó sea la infracción del núm. 15 del 
art. 10 del Código peuat; y en tal 
sentido casamos y anulamos la re 
ferida soateucía: reclámese la causa 
á los efectos legales, y lo acordado.

Así por esta nuestra senteacis, 
que sa pub icará eu la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «Colec
ción legislativa,»pasámiose al efecto 
las copias oeoeearias, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel María de Basualdo.—Manuel 
León.—Maouel Almonaeí y Mora*
— Antonio Valdés. —Francisco Ar
mesto.—Luis Vázquez Mondragon. 
—Diego Fernandez Cauo.

Publicación.—Leída y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. Ü. Manuel Leoo, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es
tándose celebrando aadiencia pá- 
biiea en su Sala de lo crirniual el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretario da la misma.

Madrid 13 de Muyo de. 1871. - 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

OTtolBÍB
Núm. 277.

Alcaldía coastltucicnal de 
Obejj.

»*W*
Don Pedro Molina, Regidor Síndico 

y Alcalde ínteriBode esta villa de 
Obejo.

Hago saber: que el repartí, 
miento de la Contribución territo
rial do esta villa respectivo al año 
económico de 1874 á 1875. ee ha
lla espuesto al público por espacio 
de ocho dios à contar desde hoy 
para la reclamación de agravios ea 
la aplicación del tanto por oieuto 
queácada contribuyente le haya 
correspondido.

Y por si algún error involau- . 
tario eu las oparaeion33 aritméticas 

1 haya podido influir directamaoíe 
perjudicando los intereses de los 
coutribuyeotés, ae hace fijar edicto 
y anuaeiar en el «Boletín oficial» 
de la provincia, 4 fin de que los in
teresados no pre testen iguoraueia; 
en la inteligencia que fenecido que 
sea el plazo no se oirá roclamacion 
alguna aunque sea justa y ra
zonable;

Dado en Obejo á tros da Agosto 
de nilochocieuiossetenta y cuatro. 
—Pedro Molina. - Antonio García 
Olivares.

Núm.,878.
Alcaldía popular da 

Blázquez.
Don Antonio Torres y Torres, Al

calde popular da esta villa do 
Blázquez.
Hago saberíque haUándoaa coa- 

cbiido en borrador por la Juhts ia- 
tervoutora el repartímianto de la 
contribución territorial formado pe. 
ra el año económico actual, sb ea. 
cuentra de manifiesto eu esta Se
cretaría por tériniuo de seis con 
el fin de que dentro de dicho 
plazo puedan examinarlo los con
tri buya ates en él comprenuidos y 
reclamar do egrayica que huyan 
podido inferírseíes en la aplicación 
del tacto por ciento, teje ef con
cepto de que treecunide que sea 
no será atendida ninguna recla
mación.

Blázquez 4 de Agosto de 1874. 
—Anto nio Torres y Torres.-—Juan 
José Rueda, Secretario.

Núm. 280. 
Alca! día constitucional de 

Santa Eufemia,
D. Joaquín Araada y Ruiz, Alcal

de popular de esta villa de Santa 
Eufemia.
Hago saber: que por la Junta 

pericia! de la misma se ha ter,mi
nado en borrador el reparto territo
rial de ella correspondiente al año 
económico de 1874 á 1875, el cual 
se halla da rnaulfiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por téraaino 
de quince días, durante los coales 
los interesados podrán deducir de 
agravios en la fijación de cuota y 
tanto por 100 sjbre su riqueza 
imponible; en el bieo entsudido que 
pasado dicho plazo no se oirá ra- 
ctamaciou alguna.

Lo que se haee público por 
medio del presento en Santa- 
Eufemia á 3 de Agosto de 1874.— 
El Alcaide^ Joaquín Aranda,— El 
Secretario, José Herrera y Ji menez.

Núm, 284.

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde Constitución ai de esta 
villa.
Hago saber: que el reparti

miento municipal de arbÚnos de 
esta localidad se halla de maniflas' 
to en la Secretaria del Aynnlamien- 
to por el término de ocho diu con
tados desde la publicación del pre
sente, con el ño de que les contri
buyentes puedan presentar sus re
clamaciones dentro de dicho plazo, 
debiendo hacer presente que pasado 
el término coserán oídas nínganas 
de las que ee presenten.

Guadal zar 11 de Agosto de 1874.
—-Fraocisco Cadenas.
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Nilm.¿94. 1
Alcaldía constitucional de |

Aguilar. E

Don Francisco da Paula Garrotero, 
Alcalde Preeidenle del Ayunta
miento de esta ciudad.

llago saber: que por acuerdo de 
la Corporación que presido se saca 
é pública licitación el arriendo par, 
cíal de las especies de consumo de 
esta ciudad durante el corriente 
afio económico, bajo loe tipos que 
se espreaurán y con arreglo à los 
pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal; debiendo tener efecto 
dicha subasta en estas Casas-ziyun- 
tamieoto al día IS del corriente á 
las diez de su mañana, espreaiva 
de los conceptos siguientes:

Pts. Ots.

Derechos sobra carnes 
cerdo

Idem del aguardiente 
Idem del vine 
Idem del aceite 
Idem del petróleo 
Idem del Jabon 
idem del pescado 

de

ft

Idem del trigo y harinas
Idem de garbanzos 
Idem de cebada

13500
7S00
9000

24000
500

6000
3750

40000
1000

20000
Idem de semi llas de todas 

clases ^®^ »
' Y para la general inteligencia 

80 publica el presenta en Aguilar 
• á7 de Agosto de 1874.-Fraaci9- 

co Carretero.—De 0. del A,, Fran
cisco Doñamayor, Secretario,

JIZÜI)O&
Núm.57.

Juzg a do de primera instan
cia de Posadas.

D, Diego Soldevilla Guerrero, No
tario del Colegio del Territorio 
de la Audiencia de Sevilla, y 
actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.

Doy fé que en la demanda de 
menor cuantía promovida por don 
José Otero y Urbano, contra don 
Francisco Camacho, arabos vecinos 
de la Carlota, sobre cobro de rea
les, se ha dictado la sentencia dal 
tenor siguiente:

Sentencia, En la villa de Posa
das à siete de Agosto de mil ocho- 
cientos selenia y tresiel Sr don 

■ Antonio Maldonado Gonzalez, Ju z 
' • da primera inslancia de la misma 

y su partido, habiendo visto este 
eapiidiente, y

1.“ Resultando, que cou facha 
‘' -" cuatro de Difeiembre del año pasa

do presentó demanda de menor 
cuantía ante este Juzgado Juan 
«losé Otero y Urbano, vecino de ia

Carlota, en la cual manifestaba que 
U. Francisco Camacho y en seño
ra doña Carmen Mirles le aden- i 
daban la suma de seiscientas trein
ta pesetas cincuenta céntimos de 
otra, acompañando á espresada de
manda el certificado del acto de 
conciliación y copia de todo ello, y 
pidiendo por último se librase Ór- 
den al Juez municipal de indicada 
población, para la entrega de ella 
al deudor,

2.’ Resultando: que admitida 
la demanda y librada Órdan á es- 
prasado Juez municipal coa los 
insertos necesarios y copia para su 
entrega al Camacho, este no com
pareció á contestaría, por lo que, 
y á virtud de otro escrito presen- 
lado se le declaró rebelde y se pro
cedió á la retención y embargo de 
sus bienes cou arreglo á lo dispo
sitivo del articulo mil ciento ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuicia- 
miento civil.

3 .” Resultando: que el deman
dado en el juicio conciliatorio ma
nifiesta la veracidad del crédito y 
la imposibilidad de pagarlo me
diante no contar con recursos pe
cuniarios,

4 .“ Resultando: que seguido el 
juicio en rebeldía del demandado 
ge han entendida la¿ notificaciones 
de las providencias con los estrados 
del juzgado por no haber compa
recido aquel-

1 ,• Considerando: que eonfe- 
sádose deudor D. Francisco Ca
macho del -loan José Otero eu el 
juicio de conciliación, este hecho 
prueba la legitimidad de ia deu
da por ser neo de los medios de 
prueba admitidos por el articulo 
doscientos setenta y nueve de di- 
cha ley de Enjuiciamiento civil.

2 .’ Considerando: que no ha- 
biéndose hecho oposición ó ia re
clamación durante el curso del 
juicio por el demandado, la peti- 
cíou dei actor debe ser atendida en 
derecho, dada la prueba delà exis
tencia de la deuda, y

3.’ Considerando por último, 
que el D. Francisco Camacho, solo 
escepeiona en el juicio de concilia - 
ciou el no póder pagar por sus es
caseces. cemprometiéndose á ha
cerlo con las fincas de su muger, 
S. S., por ante mi el Egeribano di
jo: que debía de condenar y con
denaba á el D. Francisco Cama
cho al pago de la cantidad recla
mada, ai de los intereses legales de
vengados y al de las costas causa
das, mandando se haga notoria 
esta sentencia con arreglo á lo 
dispositivo del articulo mil ciento 
cebeuta y tres de la ley de Ko- 
juiciamienío civil, para lo eral se 
iusertará un tes timonio de ena en 
el oBdetin oficial» de tu provin
cia, á cujo efecto será remitido al 
Sr. GolerDador. Asi por esta tea-

Unda lo proveyó, ordenó y firma ; 
dicho Sr. Juez, deque doy fé.
Antonio Maldonado Gonzalez.— > 
Diego Soldevilla Guerrero.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original à qua me S 
remite. Y para que conste en vir- ¡ 
tud de lo mandado, pongo el , 
presente que firmo en Posadas ó : 
diez do Febrero de rail ochocien- , 
tos setenta y cuatro.—Diego Sol
devilla Guerrero.

AMiIStl: S<
Cojimutacion de bien :s de 
Capellanías y redención 

de cargas piadosas.
Restablecida la ley de GapeUa- 

nias y reden ció a de cargas, D, José 
de Toro, de esta vecindad-, calle 
Bataneros número 4, y conocedor 
de este ramo, se hace cargo del 
seguimiento de toda clase de espe- 
dientes que tiendan á cualesquiera 
da dichas dos pretensiones,

10—2

SUBASTA.

Eo le ciudad de Antequera y en 
ai despacho del Procurador D. Ge- 
rooimo Vida, calle Rodajarros nú
mero 8. tendra lugar el dia 26 de 
Agosto de este año, á las 12 de su 
mañana, coa arreglo á los pliegos, 
de coucicioaes que estíín de mani
fiesto en poder de dicho Sr. las fin
cas siguien tes:

Lo casería de lee Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450 aranzadas 
de olivar, 260 fanegas de man
chón, 40 de tierra calma con al
gún manchón y 46 y 1(2 de tierra 
ca'ma en tres pedazos. Tiene tres 
edificics. Casa de labor y del Se 
ñorio, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guarda?» y aceituneros.

Bn cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, termino de Mou lerdo.

Se compone do 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua - 
dras,- y á estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zantda. una 
caseta in mediata al poi ton, un cho- 
zon v dos fieras empedradas,

6-2 Ï

ANUNCIO,
Para desde el ÍG de Agosto del 

año de 187o hasta el 13 de igual 
mes del de 1881. se arrió'jda el 
Cor jo nombrado del Puntal, s- 

1 toado en partido de las Navas 
del cepillar,término de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, ea su
it . la privada ipor uliegcs cerrados 
que te recibirán hasta las doce de 
la ■; ..ñaña del dia 13 de, próxima 
mes ilc Agosto cu la /áciaa Admi- 

| nisiroooq del Exemo, Sr. Duque 
i de Medinaceli en dicha ciudad, don-

de 33 halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse laá per
sonas que deseen hacer proposl- 
cioues.

Lucena 15 de Junio de 1874,— 
José Alvarez Ossorio,

A los afeaeslros.

Estados oieusuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ba» 
lían de vent > en el des
pacho del» Diario de Gár 
duba» calle de San Fer 
naudo, 3 i.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núna. oL 
lodo por cinco reales»

A los Secretarios de 
Ayunlatnieulo.

Pliegos estados para 
la forinacion del aíniila” 
miento y repartimiento^ 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentos 
de Alcaldía y Deposito'’ 
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las Glicinas hunicipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Estado: para la fai*^ 
mación <LI ata llar®* 
inienlo y repartimica'’® 
delà conlribueiou scgi^^* 
los nuevos modelos de 1^ 
Admiuisiraciou. ¿ e h®* 
Han de venta en la ii^*

Córdoba.»
i pi in-prcuta, libr ría y litogreí

GUlUO 3E C LIDOBJ»
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